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Cajamarca, 17 de marzo del 2022. 

VISTO: 

En Sesión Ordinaria de Concejo, de fecha 16 de marzo del año 2022, el Dictamen Nº 001- 
2022-CDE-MPC, de la Comisión de Desarrollo Económico, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a los artículos 194º y 195º de la Constitución Política del Perú, modificado 
por las Leyes de Reforma Constitucional Nº 27680 y N" 30305, concordante en los artículos 
I y 11 del Titulo preliminar de la Ley N' 27972 'Ley Orgánica de Municipalidades', las 
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local. que tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Ley Nº 29337 - Ley que establece disposiciones para apoyar la Competitividad 
Productiva - declara estrategia prioritaria del Estado la ejecución de iniciativas de apoyo a 
la competitividad productiva que tienen el objeto de mejorar la competitividad de las 
cadenas productivas mediante el desarrollo, adaptación, mejora o transferencia de 
tecnología; asimismo, en su articulo 3º establece que: Las Iniciativas de Apoyo a la 
Competitividad Productiva son autorizadas hasta el plazo máximo de 02 años por las 
Oficinas de Programación e Inversiones (OPI) de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, o las que hagan sus veces, de acuerdo con los procedimientos y metodologías, 
siempre que sustente técnicamente que los beneficios son mayores a la inversión, a los 
costos de operación y mantenimiento y que consideren aportes de tos beneüciariost ... ); 
Que, el Artículo 4º de ta Ley Nº 29337, concerniente al financiamiento de las iniciativas 
de apoyo a la competitividad productiva. establece que los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, pueden destinar hasta un diez por ciento (10%} de los recursos 
presupuestados para los gastos destinados a proyectos para financiar tas.Jniciativas de 
apoyo a la competitividad productiva. Con excepción de los recursos provenientes de las 
fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito y donaciones y transferencias: 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1252 se creó e1 Sistema Nacional de Programación 
multianual y Gestión de Inversiones, derogándose la Ley Nº 27993, Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública, estableciéndose en su Sexta Disposición Complementaria 
Final que, los procedimientos y metodología para la implementación. ejecución y evaluación 
de impacto de las iniciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva reguladas por la Ley 
Nº 29337, son emitidos por el Ministerio de la Producción: debiendo los Gobierno 
Regionales y Gobiernos Locales informar a dicho Ministerio sobre las iniciativas que 
autoricen a través de las oficinas, órganos o comités que dispongan para tales efectos. El 
Ministerio de la Producción realiza el seguimiento y tas evaluaciones a que se refiere 1a 
Segunda Disposición Complementaria de la Ley Nº 29337: 

Que el Decreto Supremo Nº 01-2021 - PRODUCE, reglamento de la Ley Nº 29337 Ley que 
establece disposiciones para apoyar la Competitividad Productiva establece en su Articulo 
12 correspondiente a la aprobación de presupuesto que( ... ) mediante Acuerdo del Consejo 
Regional o Concejo Municipal, el Gobierno Regional o Local, según corresponda, aprueba 
el monto total para el financiamiento de las Iniciativas de Apoyo a la Competitividad 
Productiva, previo informe de sustento de la GDE que contenga como minimo, la 
conformidad del monto presupuesta! de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en la entidad, el destino y distribución de recursos y las potenciales cadenas productivas a 
ser priorizadas. 
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Que, a través del dictamen del visto, la Comisión de Desarrollo Económico dictaminó 
recomendar al Pleno del Concejo Municipal APROBAR la aplicación de la Ley Nº 29337 de 
apoyo a la competitividad productiva - PROCOMPITE, para cofinanciar propuestas 
productivas de categoría A. B, C; por un monto de SI. 1 000 000.00 (Un millón de soles), 
que representa el 1.9% del PIM del año 2022, de los recursos presupuestados para los 
gastos destinados a proyectos para financiar las Iniciativas de Apoyo a la Competitividad 
Productiva, con excepción de los recursos provenientes de las fuentes de financiamiento 
de operaciones oficiales de crédito, donaciones y transferencias. El Concejo, luego del 
debate de estilo, emitió el respectivo acuerdo. 

Por lo que. con el voto por Unanimidad de tos Señores Regidores, con la dispensa de la 
lectura y aprobación del Acta para ejecutar el acuerdo y de conformidad con los artículos 
17° y 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE ACORDÓ: 

Articulo Primero. APROBAR, la aplicación de la Ley Nº 29337 de apoyo a la 
competitividad productiva - PROCOMPITE, para cofinanciar propuestas productivas de 
categoría A, B. C; por un monto de S/. 1 000 000.00 (Un millón de soles), que representa el 
1.76% del PIM del año 2022. de los recursos presupuestados para los gastos destinados a 
proyectos para financiar tas Iniciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva, con 
excepción de los recursos provenientes de las fuentes de financiamiento de operaciones 
oficiales de crédito, donaciones y transferencias. 

Articulo Segundo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico, a la Unidad de 
Programación Multianual de Inversiones de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, la 
autorización, implementación, ejecución y seguimiento de la PROCOMPITE, con el debido 
cumplimiento de la Ley 29337. 

EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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